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de traslado para la provisión de plazas vacantes y de nueva crea-
ción de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia en Cataluña (BOE núm. 288, de 2.12.2003,
y DOGC núm. 4022, de 2.12.2003), resuelvo:

1. Hacer públicos los lugares donde estarán expuestos los
anexos III de la mencionada convocatoria, con los datos personales
de los interesados, la baremación, los destinos solicitados y la
plaza adjudicada provisionalmente, que son los siguientes:

Tablones de anuncios del Departamento de Justicia (c. Pau
Claris, 81, 08010 Barcelona); Gerencia de Apoyo Judicial de
Barcelona Ciudad (c. Pau Claris, 158, ático, 08009 Barcelona);
Gerencia de Apoyo Judicial de Barcelona Comarcas (av. Josep
Tarradellas, 179, 08901 L’Hospitalet de Llobregat); Servicios
Territoriales de Justicia en Girona (c. Güell, 89, 17005 Girona),
en Lleida (c. Sant Martí, 1, 25004 Lleida), en Tarragona (c. Sant
Antoni Maria Claret, 17, 43002 Tarragona) y en las Tierras del
Ebro (c. Àngel, 6, 4.a planta, 43500 Tortosa); Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña (ps. Lluís Companys, 14-16, 08018 Bar-
celona); audiencias provinciales de Barcelona (ps. Lluís Companys,
14-16, 08018 Barcelona), de Girona (pl. de la Catedral, 2, 17004
Girona), de Lleida (c. edificio Canyeret, 1, 25001 Lleida) y de
Tarragona (av. Lluís Companys, 10, 43005 Tarragona); decanatos
de Barcelona (ps. Pujades, 1, 08071 Barcelona), de Girona (av.
Ramón Folch, 4-6, 17001 Girona), de Lleida (c. edificio Canyeret,
3-5, 25007 Lleida) y de Tarragona (av. Lluís Companys, 10, 43005
Tarragona); sedes del Instituto de Medicina Legal de Cataluña
en Barcelona (c. Balmes, 7, 08007 Barcelona), en Girona (av.
Ramón Folch, 4-6, 17001 Girona), en Lleida (c. edificio Canye-
ret, 1, 25007 Lleida), en Tarragona (av. Lluís Companys, 10,
43005 Tarragona) y en las Tierras del Ebro (pl. dels Estudis, s/n,
43500 Tortosa); en las fiscalías de Barcelona (c. Pau Claris, 160,
08009 Barcelona), de Girona (pl. de La Catedral, 2, 17004 Giro-
na), de Lleida (c. edificio Canyeret, 3-5, 25007 Lleida) y de Tarra-
gona (av. Lluís Companys, 10, 43005 Tarragona).

Los citados anexos también se podrán consultar en el web del
Ministerio de Justicia: www.mju.es.

2. Los funcionarios interesados dispondrán de un plazo de
10 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el DOGC o en el BOE, en
el caso de que la publicación no sea simultánea en los dos diarios,
para expresar su disconformidad con los datos que constan en
el mencionado anexo III.

Para solicitar su corrección deberán utilizar el anexo IV (modelo
de alegaciones), publicado en el DOGC núm. 4022 y en el BOE
núm. 288, ambos de 2.12.2003, aportando la prueba documental
oportuna y fotocopia sellada de la instancia que presentaron en
su día, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las
administraciones públicas y del procedimiento administrativo
común.

El modelo de alegaciones y la documentación adjunta, en su
caso, se enviarán a los lugares que se indican y por los medios
que se indican a continuación:

Los funcionarios que hayan presentado su instancia en el mode-
lo V-1, enviarán sus alegaciones, y solamente a través de fax,
al mismo lugar donde enviaron su instancia de participación en
el concurso y dirigidas a la misma autoridad.

Los funcionarios que hayan presentado la instancia en los
modelos V-2 y V-3, enviarán las alegaciones al Ministerio de Jus-
ticia, a los números de fax 91.390.42.95 ó 91.390.4296.

La no presentación de alegaciones en el plazo establecido se
entenderá como muestra de conformidad y aceptación de los datos
contenidos, de su baremación y el destino provisionalmente adju-
dicado.

3. Al tratarse de un concurso de resultas, los destinos pro-
visionalmente adjudicados pueden sufrir modificaciones en la reso-
lución definitiva como a consecuencia de los errores que puedan
producirse en la baremación de las instancias.

En cualquier caso, los destinos adjudicados provisionalmente
no suponen derecho o la expectativa de derecho respecto a la
resolución definitiva del concurso.

Barcelona, 27 de abril de 2004.—El Consejero, Josep M. Vallès.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

8847 RESOLUCIÓN de 27 abril de 2004, de la Dirección
General de Justicia de la Consejería de Justicia, Inte-
rior y Administración Local, por la que se anuncian
los lugares donde estarán a disposición de los inte-
resados los anexos III del concurso de traslado con-
vocado por Resolución de 3 de noviembre de 2003,
para cubrir plazas vacantes de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

De conformidad con lo establecido en la Base Sexta de la Reso-
lución de 3 de noviembre de 2003, de la Dirección General de
Justicia, por la que se anunció concurso de traslado para cubrir
plazas vacantes de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia (Boletín Oficial del Estado de 2 de diciembre
y Diario Oficial de Galicia de 25 de noviembre y Corrección de
Errores DOG de 11/12/03 y BOE de 23/12/03), se anuncia que
los lugares donde estarán expuestos los Anexos III con los datos
personales de los interesados, la baremación, los destinos soli-
citados y la plaza adjudicada provisionalmente, será la sede del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, Audiencias Provinciales,
Dirección General de Justicia y Gerencia Territorial de Justicia
de la comunidad autónoma. Asimismo podrán consultarse también
dichos Anexos en la página web de la Xunta de Galicia: www.xun-
ta.es y en la del Ministerio de Justicia: www.mju.es

Los funcionarios interesados expresarán en el plazo de diez
días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de la
presente resolución en el Boletín Oficial del Estado, si su publi-
cación no es simultánea con el Diario Oficial de Galicia, su dis-
conformidad con los datos obrantes en dicho Anexo III, para lo
cual deberán solicitar su corrección mediante el Anexo IV (Modelo
de Alegaciones) publicado en el BOE de 2 de diciembre de 2003
o DOG de 25 de noviembre, aportando la prueba documental
oportuna y fotocopia sellada de la instancia que presentaron en
su día, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 de la
Ley 4/99, de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El modelo de alegaciones y
documentación adjunta, en su caso, se remitirá a los Organismos
que se indican y a través de los medios que se señalan a con-
tinuación:

Aquellos funcionarios que hubieran presentado su instancia
en modelo V-1, remitirán, únicamente a través de fax, las recla-
maciones al mismo lugar donde presentaron su instancia de par-
ticipación en concurso y dirigidas a la misma autoridad.

Se indican a continuación los números de fax de la Dirección
General de Justicia en Santiago de Compostela: Fax: 981 54 62 22
y 981 54 62 27

Aquellos funcionarios que hubieran presentado su instancia
en modelos V-2 y V-3, remitirán las reclamaciones al Ministerio
de Justicia, a través de los fax números: 913904295 - 913904296.

De no reclamarse en el plazo establecido se entenderá que
muestran su conformidad y aceptación de los datos contenidos,
de su baremación y el destino provisionalmente adjudicado.

Al tratarse de un concurso a resultas, los destinos provisio-
nalmente adjudicados pueden sufrir modificaciones en la resolu-
ción definitiva, como consecuencia de los errores que puedan pro-
ducirse en la baremación de las instancias. En cualquier caso,
los destinos adjudicados provisionalmente no suponen derecho
o la expectativa de derecho respecto a la resolución definitiva
del concurso.

Santiago de Compostela, 27 de abril de 2004.—El Director
General, Juan José Martín Álvarez.


